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Dir. Administración Educación Municipal

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA GABRIELA INES RIQUELME CANESSA

DEcREro (E) N. 113 4
CHILLAN VlEJo, 

2 t FEB 2021

VISTOS. El D.F.L. N" 1-3063 de 't980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal,,, Ley N. 1g.695
"Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 ,,Reguta el Traspaso
de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican,,, D.F.L No 1

"Fija Texto Refundido, coordinado y sistematizado del código del rrabajo y modifica lo
poster¡or y Decreto No 170 de Educación.

CONSIDERANDO:
l.-La necesidad de contratar una Fonoaudióloga, para

cubrir 01 Hora cronológica semanal en la Escuela Nebuco de la comuna de chillán Viejo,
conforme PlE.

2.- Decreto Alcaldicio N" 4018 de fecha 31.12.2020, que
Aprueba el Presupuesto de Educación para el año 2021 .

3.- Certificado de d¡sponibil¡dad Presupuestaria de fecha
23.02.2021.

4.- Decreto Alcaldicio (E) No 844 del 11.03.2020, que
aprueba contrato de traba.io con carácter defin¡do a contar del 01 .o3.2o2o áasla 29.02.2021 ,
por 0'1 horas cronológ¡cas semanales en Escuela Nebuco conforme plE.

5.- Contrato de Trabajo suscrito entre la Municipalidad de
Chillan Viejo y doña GABRTELA tNES RTQUELME CANESSA.

2.-PAGUESE, una renta imponible de $ 19.669.- de acuerdo
a lo estipulado en el contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades venc¡das.

der código der rrabajo. 
3'-Este Contrato de Trabajo se regirá por ras disposiciones

presupuesto de Educación 
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del presente decreto al

5.- ANOTESE, Comuníquese, Archívese, Regístrese y
Remí tase, este Decreto con los antecedentes que corresponden a la Contraloría Reg¡onal
deñ uble para su reg¡stro y control sterior
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DECRETO:
1.-APRUEBASE. el Contrato de Trabajo con fecha

24.02-2021, de Doña GABR|ELA |NES R|QUELME cANEssA, cédulá Nacional de
ldent¡dad N" '17.755.599-1, con carácter def¡nido a contar del 01.o3.2o2i hasta 30. 11.2021,
como Fonoaud¡óloga, para cubrir 01 Hora cronológica semanal en la Escuela Nebuco de la
Comuna de Chillán Viejo, conforme PlE.
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CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo,24 de febrero del 2021, entre la llustre Municipalidad de Chi án Viejo, persona
Jurídica de Derecho Público, RUT.69.266.500-7, representada por su Alcalde (S), Don DOMINGO
PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de tdentidad N" 11.570.7744, ambos domiciliados en
Chillán V¡ejo, calle Serrano N" 300, en adelante, el Empleador y, doña GABRIELA INES RIQUELME
CANESSA, de Nacionalidad Chilena, de estado civit Sottera, RUN N''17.75S.599-1. de profesión u
Oficlo Fonoaudióloga, domiciliada en Calle 18 de Septiembre N" 357, Ch¡llán, en adelante, et
Trabajador, qu¡enes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a
cont¡nuación se ¡ndican:

PRIMERO.- De la labor o funcaón
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de
Fonoaud¡óloga para la Escuela Nebuco de la Comuna de Ch¡llán V¡ejo, realizar todas aquellas
actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o indirectamente
relacionado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el Reglamento Orgánlco de
la llustre Municipal¡dad. Quedan comprendadas desde luego, en el trabajo contratado, las actividades
de colaboración que se asignen al Trabajador por el D¡rector del Establecimiento, la Directora del
DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus serv¡cios en dependencia de la Escuela Nebuco de la Comuna de Chillán
Viejo o en ofas dependencias que designe la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador percib¡rá una remunerac¡ón imponible de $ 19.669.- (diecinueve mil seiscientos sesenta
y nueve pesos) más ley 19.464, se pagará el último día hábit det mes en las oficinas del DAEM.,
ubicadas en Serrano 300 de la ciudad de Chillán Vielo. De las remuneraciones devengadas se
descontarán Ios impuestos a la renta y las cotizaciones Previsionales. El trabajador acepta, desde
luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no kabajado, perm¡sos sin goce de
remuneraciones, atrasos e inasistencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabaiador desempeñará una jornada ordinar¡a de 01 hora cronológica semanal de acuerdo a la
distribución horaria que se le asigne por el Director del Establecim¡ento, obl¡gándosele a cumplir en su
totalidad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se ind¡can enseguida:

a) Se obliga a realizar las funciones en el lugar y horas que determ¡na el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucciones de la D¡reclora del Establec¡miento.
b) Se obliga a cumplir las instrucc¡ones que le sean impartidas por el Jefe inmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependenc¡a de la Escuela Nebuco u otro que determine la autoridad.

sExro: lnhab¡lidades. El trabajador a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las ¡nhab¡lidades establec¡das en el artícuto s6 de ta Ley N'18.575, o¡.gánica
constitucional de Bases Generales de la Adminlstración del Estado, que pasana expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
un¡dades tributar¡as mensuales o más, con la Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo.

Tener litig¡os pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al e.ierc¡cio de
derechos propios, de su cónyuge, hi.ios, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad ¡nclusive.

lgual prohib¡ciÓn reg¡rá respecto de los directores, administradores, representantes y socios t¡tulares
del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauc¡ones v¡gentes ascendentes a dosc¡entas unidades tr¡butar¡as mensuales o más. o
litigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y
segundo de afin¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los funcónarios directivoj, hasta el
nivel de jefe de departamento o su equ¡valente, inclusive de la ¡nstitución antes señalada.

i
Estar condenado por cifnen o simple delito.

DPM,HHH ,o#,ilfif^,,,,

to
1ffi

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



-W, Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal ñ,&

SEPTIMO: lncompat¡b¡l¡dad de Funciones. El trabalador estará sujeto a lo estabtecido en el
artlculo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Admin¡stración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohibido que el traba.¡ador utilice su oficio o los
bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el título séptimo de este contrato.

NOVENO. De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de plazo definido a contar del 01.03.2021 hasta 30.11 .2021.

DECIMO.- Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se regirán por las disposiciones
del Código del Trabajo.

DECIMO PRIMERO.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes f¡jan su dom¡c¡l¡o en Serrano
N" 300 de Chillán Viejo y se somete a la jurisdicción de sus Tribunales.

DECIMO SEGUNDO.- El presente Conlrato se f¡rma en seis ejemplares, uno de los cuales declara
rec¡b¡r el Trabajador en este acto a su entera conformidad.

GABRI ES RIQUELME CANESSA ER
RUT: 17.755.599-1
TRABAJADOR

CAL E (S)
EMPL DOR
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